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Ministerio áe Sa{uá

Secretaría áe PoCíticas, CR.fguÚlcióne
Institutos DISPOSICiÓN N°

A.:N.M.A. 'T.

BUENOSAIRES, 2 3 MAR. 2017

VISTO el Expediente nO 1-47-8894-15-1 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

UNIFARMA SA, referida a la habilitación de su nueva estructural, en las

condiciones previstas por la Ley nO 16.463, la Disposición 526~/08, el

Decreto nO 150/92 y sus modificatorios. i,
Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUisit6s de la

;normativa aplicable. . J
Que de acuerdo con lo informado a fojas 130 por el Depa amento

de Inspecciones del Instituto Nacional de Medicamentos no existen

! objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado.

~'.. n! Qu.e la pre~e~te se dicta en ejercicio de las atribuciones co1nferidas

'J/ en el Articulo 8,lnclso Ir) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto nO 101 de

,fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello;

1I EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

la

DI S P O N E:
I

\A.RTICULO10.- Habilítase a la firma UNIFARMA SA, la nueva estructura
!l i
como IMPORTADOR / EXPORTADOR DE INGREDIENTES FARMACEUTICOS

~CTIVOS (IFAS), CON FRACCIONAMIENTO, INCLUYENDO HORMOjALES Y
'! I
SUSTANCIAS SUJETAS A CONTROL ESPECIAL con planta sita en Céspedes

I~O 3853/57/59 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. i
ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por

I I
!Ia Farmacéutica ANNABELLA DEL CARMEN MINGRONE, DNI: 28.7ío.058,

,ratrícula Nacional N° 16.226. I

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente él

iabilitación conferida por el Artículo 1° de la presente Disposición. I

ARTICULO 4°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizadd por la
1 '

• [j)isposición NO 3264/12 fechado el 12 de junio de 2012, los cuales
,[

deberán ser presentados en el término de 30 días acompañado de la

~, r~Jc.,
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,llcoPia autenticada de la presente disposición. \

'. I[ARTICULO 50.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 108 a 128., I
,IARTICULO60.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Infoímación

1 '

'Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa de Ehtradas
[ I

'potifíQuese al interesado y hágasele entrega de la presente DiSP~sición,

'del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia del Plan¿ oficial
'1 I
aprobado. Cumplido, archívese. I
,[ I
,1 IExpediente nO 1-47-8894-15-1
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Dr. AOBE6ll'O ll2Dl!
~ubadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A/X'.
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